
 
 
 
 
 
 
CONSEJO 

 
 

INFORME DEL REPRESENTANTE DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, 
PRESIDENTE EN TURNO DEL CONSEJO  

A CARGO DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL OPANAL 
 

DEL 1°  DE JULIO AL 31 DE AGOSTO  
 

 

El Consejo del Organismo por medio de la Resolución C/Res. 43 aprobada en la 51ª Sesión 

Extraordinaria del Consejo llevada a cabo el 28 de junio de 2007, encargó a los Presidentes en turno 

hacerse cargo de la Secretaría General del 1° de julio al 22 de noviembre de 2007.  Durante ese 

período correspondió a los Representantes Permanentes de Guatemala, México y Perú.  

 

Al Representante de la República de Guatemala, Excmo. Sr. Manuel Arturo Soto Aguirre 

correspondió llevar a cabo su Presidencia del 1° de julio al 31 de agosto y realizó las actividades 

que se detallan a continuación: 

 

I. Recaudación de cuotas 

1. Se recibieron los pagos de los siguientes países:  

 

República Argentina   $ 51,828.00 USD    (2/VII/07) 

República de Guatemala  $   3,233.59 USD    (5/VII/07) 

Antigua y Barbuda   $   5,000.00 USD    (17/VII/07) 

República Federativa del Brasil             $126,582.00 USD    (23/VII/07) 

Antigua y Barbuda                                 $    5,000.00 USD    (16/VIII/07)   

Bahamas                                                 $       200.00 USD    (21/VIII/07) 

Grenada               $    9,990.00 USD    (20/VIII/07) 

TOTAL  $201,833.59 USD 

 

 

Organismo para la  
Proscripción de las Armas  

Nucleares en la América Latina  
y el Caribe 

Distr. 
General 

C/DT/73 Rev. 
30 de agosto de 2007 



C/DT/73 
Pág. 2 

2. Correspondencia enviada 

1. Se remitieron notas de felicitación a Venezuela, Francia, Colombia, Perú, Bahamas, Jamaica, 

Bolivia y Uruguay. 

2. Se envió a todos los Estados Miembros la Resolución C/Res. 43 “Funciones Interinas del 

Consejo ante la Renuncia del Secretario General.” Asimismo, la Representación de México hizo 

la traducción al inglés del documento que fue enviado a los países del Caribe con la nota 

respectiva. 

3. Se dio acuse de recibo a las siguientes notas: 

a) A la Agencia Brasileño Argentina de Contabilidad y Control al asumir sus funciones el  Dr. 

Odilón Antonio Marcuzzo do Canto como Secretario de la ABACC. 

b) Al Director de Asuntos Internacionales del Gobierno de Coahuila agradeciendo su 

información sobre los servicios de la Dirección a su cargo. 

c) A la Subdirección Jurídica del ISSSTE por el envío de la nueva Ley de ese Instituto. 

d) Al Instituto Matías Romero por el envío del número 15 de la colección Cuadernos de 

Política Internacional. 

e) A la Embajada de la República Federativa del Brasil por el Cumplimiento del Artículo 14 

por el primer semestre de 2007. 

f) A la invitación para asistir a la “Conferencia para facilitar la entrada en vigor del CTBT en 

Viena en el mes de septiembre.” 

g) A la Embajada de la República del Ecuador por el Cumplimiento del Artículo 14 por el 

primer semestre de 2007. 

h) A la Embajada de la República de Chile por el Cumplimiento del Artículo 14 por el primer 

semestre de 2007.  

i) A la H. Dirección General del Protocolo, dando acuse de recibo de un CD y libro del 

“Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012, Construyamos un México Mejor.” 

j) Se dio acuse de recibo a la Nota del Director General Adjunto de Organismos y 

Mecanismos Regionales Americanos sobre la Resolución 2298 de la OEA. 

k) Se envío el Convenio Específico entre el OPANAL y la Universidad de Málaga para su 

firma por la Rectora (firmado por el Embajador Vargas) y aprobado en la 227ª Sesión del 

Consejo del 3 de abril de 2007. 

l) Se convocó a la 229ª  Sesión del Consejo. 

m) Con fecha 31 de agosto se remitió a los Estados Miembros tres tipos diferentes de notas 

sobre el estado que guardaban sus adeudos para con el Organismo y solicitándoles el pago 

oportuno de sus cuotas (Núm. S-17711). 
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3. Correspondencia recibida  

1. Presenta la nota MFA/73/8/2 del Ministerio de Relaciones Exteriores de Bahamas para 

conocimiento del Consejo (Recibida el 13 de junio). La nota da cumplimiento a las 

Resoluciones aprobadas durante el XIX Período Ordinario de Sesiones de la Conferencia 

General, llevado a cabo en noviembre de 2005 en Santiago de Chile.  Se  hizo acuse de recibo.  

2. Se recibió la solicitud del Sr. Elías David Morales Martínez para concurrir al Organismo para 

realizar una investigación y preparar su tesis Doctoral de la Universidad de Sao Paulo, Brasil. 

 

4. Pagos efectuados 

1. Se pagó el “Mantenimiento” del piso que ocupan las oficinas del Organismo a la Embajada de 

la República Bolivariana de Venezuela por los meses de julio y agosto. 

2. Sueldos de los empleados por los meses de julio y agosto. 

3. Se realizaron los pagos de Teléfonos de México, Marcatel, Iusacell, Seguro Social y Reposición 

de Caja Chica 

4. Con la aceptación del Presidente y por consulta telefónica a los Miembros del Consejo 

(Guatemala, México y Perú) se aprobó la solicitud previa del Embajador Vargas Carreño de 

utilizar el automóvil del Organismo con el chofer durante su estancia en México del 14 al 17 de 

agosto.   

5. El Embajador Vargas Carreño entregó dos facturas por la cantidad de $12,070.81 USD como 

pago total del traslado de su menaje de casa. 

 

5. Otras actividades 

1. Se autorizó al chofer del Organismo para que pintara el Despacho del Secretario General así 

como las oficinas del Organismo. Se autorizó también la compra de implementos para lavar las 

vestiduras del automóvil. 

2. Se remitieron a los Estados Miembros las Actas de la 228ª Sesión Ordinaria del Consejo y de la 

51ª Sesión Extraordinaria. Asimismo, se remitió el Acta de la 67ª Sesión de la Comisión de 

Cuotas y Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP). 

 

6. Asuntos pendientes 

1. El 31 de julio se recibió en las Oficinas del Organismo la Incapacidad Definitiva del Sr. Rafael 

Jardón Huerta, chofer del Secretario General. (Se presenta un cuadro sobre el pago que el 

Organismo debe hacerle de acuerdo a las leyes mexicanas.) 
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2. Quedó pendiente el pago anual del hospedaje de la página web, por la cantidad de $7,452.00 

MN. 

3. El automóvil del Organismo se encuentra estacionado en el garage de la Embajada de 

Venezuela con un kilometraje de 16,171 Kms. Es necesario que reciba mantenimiento ya que se 

excedió del límite de los 15,800 Kms.  

4. Se recibió la llamada telefónica del Sr. Péricles Gasparini, Director del UNLIREC. 

5. Caso Antigua y Barbuda. 

 

  

 


